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Finca objeto de subasta

Vivienda en Alaquás, partida del Rollet, con entra-
da por la avenida General Palafox, número 4. Ins-
crita en Aldaya, tomo 1.527, libro 74 de Alaquás,
folio 49, finca número 5.765, inscripción segunda.

Valor de la finca: 5.022.000 pesetas. Es propiedad
de don Antonio Rodríguez González y doña María
Josefa López Casero.

Dado en Torrent a 31 de marzo de 1998.—El
Juez.—El Secretario, Fernando Carceller Fabre-
gat.—23.752-11.$

TORRENT

Edicto

Doña Margarita Sáez Vicente Almazán, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Torrent (Valencia) y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 305/1997, a
instancia de «Caja Rural de Valencia Sociedad Coo-
perativa de Crédito», representada por la Procura-
dora de los Tribunales doña Evelia Navarro Saiz,
contra don Antonio García Fernández y doña Tere-
sa Concha Bejerano, en la cual se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez los bienes
inmuebles que al final del presente edicto se des-
cribirán, celebrándose la referida subasta el día 22
de julio de 1998, a las doce horas, en la Secretaría
Civil de este Juzgado, sujetándose a las condiciones
que a continuación se expresan, de conformidad
con lo establecido en las reglas séptima y 14 del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria; artículos 227
y 228 del Reglamento de la mencionada Ley, y
artículos 1.499-2, 1.499-3, 1.500 y demás concor-
dantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
436600001830597, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo
para la subasta.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse por escrito,
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en
la forma prevenida, respectivamente, en los párrafos
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se hace referencia en la regla cuarta del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación referida en el número
anterior y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición.

Séptima.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación.

Octava.—A prevención de que no haya postura
admisible en la primera subasta se señala para la
segunda, el día 22 de septiembre de 1998, a las
doce horas, con reducción en un 25 por 100 en
el tipo de la primera subasta, y para la celebración,
en su caso, de tercera subasta se señala el día 22

de octubre de 1998, a la misma hora que la segunda,
sin sujeción a tipo. Para participar en la segunda
subasta los licitadores deberán consignar en la forma
prevenida en el número 1 de la presente resolución
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera;
para participar en la tercera, deberán consignar el
20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Novena.—Si cualquiera de las subastas se suspen-
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarían en
el día hábil siguiente.

Bienes objeto de pública subasta

Valoración a efectos de subasta:

De la finca 16.720. Su valor, a efectos de subasta,
es de 13.000.000 de pesetas.

De la finca 16.666, su valor, a efectos de subasta,
es de 1.200.000 pesetas.

Descripción de los inmuebles:

Finca 16.720. Vivienda en segunda plaza alta,
puerta número cuatro, tipo A2 del edificio sito en
Aldaya, calle San Vicente, sin número, zaguán B,
con distribución propia para habitar. Superficie útil
de 198,86 metros cuadrados y construida de 128,80
metros cuadrados. Linda, de la puerta de entrada:
Frente, rellano y puerta 3; derecha, entrando, la
propia vivienda y vuelo del patio de manzana;
izquierda, la propia vivienda y calle San Vicente,
y fondo, vivienda tipo A del zaguán A. Inscripción:
Registro de la Propiedad de Aldaya, tomo 2.279,
libro 10.710, finca número 16.720 e inscripción
tercera.

Finca 16.666. Plaza de garaje, numerada con el
número 20. Superficie útil 9,90 metros cuadrados.
Linda: Frente, zona de maniobras; derecha, entran-
do, escalera y rampa de acceso; izquierda, plaza
21 y fondo, subsuelo. Inscripción: Registro de la
Propiedad de Aldaya, tomo 2.279, libro 224, folio
5.310, finca 16.666 e inscripción tercera.

Y para que sirva de notificación a todos los inte-
resados, y a los deudores, caso de que no se haya
podido notificar la fecha y lugar de celebración de
la pública subasta en el domicilio indicado a efectos
de notificaciones en la escritura base de este pro-
cedimiento se expide el presente en Torrent, a 3
de abril de 1998.—La Juez, Margarita Sáez Vicente
Almazán.—La Secretaria.—24.122.$

TORRIJOS

Edicto

Don Arturo García del Castillo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Torrijos (Toledo),

Hago saber: Que en esta Secretaría a mi cargo,
con el número 322/1997, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame-
ricano, representado por la Procuradora señora
Pérez Alonso, contra don Rafael del Moral Jiménez
y doña Pilar Vicenta Lázaro Perea, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria, en los
cuales se ha dictado providencia por la que se acuer-
da sacar a pública subasta la finca que luego se
relacionará, señalándose como fecha para la primera
subasta el día 9 de junio de 1998; para el caso
de quedar desierta la primera subasta, la segunda
tendrá lugar el día 9 de julio de 1998, con una
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera; para
el supuesto de resultar desierta la segunda subasta,
la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo, el día 10
de septiembre de 1998 (para el supuesto de que
cualesquiera de las fechas indicadas para las cele-
braciones de las subastas cayera en día inhábil, la
subasta se celebrará en el siguiente día hábil).

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin
número, de esta villa, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el precio pactado
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará,
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad; pudiéndose hacer posturas por escrito, en plie-
go cerrado, desde la publicación del presente edicto,
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto
a aquél, el importe de la consignación establecida
o acompañando el resguardo de haberla efectuado.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta de
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal de Torrijos, cuenta número 43320000-18-322-97,
el 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, salvo el derecho del actor
a concurrir a la subasta sin constituir depósito.

Tercera.—Que los autos y certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Las posturas podrán realizarse a calidad
de ceder el remate a terceros.

Sirviendo el presente de notificación en forma
legal a los demandados.

Finca objeto de subasta y tipo de la misma

Urbana.—Vivienda unifamiliar, en término de
Escalona, al sitio urbanización «Playa de Escalona»,
hoy calle Cala Salións, número 319, de una sola
planta; de una superficie construida de 109 metros
cuadrados, edificada sobre una parcela de terreno
de 522 metros cuadrados. Inscrita al tomo 818,
libro 83, folio 88, finca 5.741, inscripción quinta
(hipoteca).

Tasada, a efectos de subasta, en 12.787.200 pesetas.

Dado en Torrijos a 15 de abril de 1998.—El Secre-
tario, Arturo García del Castillo.—23.695.$

VALENCIA

Edicto

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 13 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado con el núme-
ro 168/1998, se sigue expediente para la declaración
de ausencia legal de don Vicente Montesinos San-
tana, natural de Valencia, nacido el 29 de diciembre
de 1952 y vecino de Valencia, casado con doña
Adela Ruiz Ortega, de profesión sus labores, el día
15 de junio de 1972, quien se ausentó de su último
domicilio en esta ciudad, calle Poeta Mas y Ros,
número 107-15, donde desapareció, no teniéndose
de él noticias desde el mes de junio de 1973, igno-
rándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que puedan
dar noticias del desaparecido puedan comparecer
en el Juzgado y ser oídos.

Dado en Valencia a 4 de marzo de 1998.—La
Secretaria, Pilar Riera Pérez.—23.826-E.$

1.a 12-5-1998

VIGO

Edicto

Don Francisco Javier Romer Costas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 10 de Vigo y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 188/1998, se tramita expediente sobre declara-
ción de fallecimiento de don Verísimo Fernández
Fernández, nacido en Vigo, el 26 de diciembre de
1912; hijo de don Pedro Fernández y doña Elvira


